
  

    

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración.- 
pe / 

El suscrito Jorge Eduardo Izurieta Araujo, portador de la cédula de ciudadanía N* 

1704356052 en calidad de Gerente General y Represeñtante Legal de la compañía 

SALUDSA SISTEMA DE MEDICINA PREPAGADA DEL "ECUADOR S.A., autoriza a la señora 

Gabriela Nathalia Benavides Rosales con cédula de ciudadanía N” 0401014188, para que 

presente el Formulario de Actualización de Datos, la Solicitud de Acceso y Declaración de 

Responsabilidad y los documentos de soporte. 

Por la atención prestada, reitero mi agradecimiento 

Atentamente, 

A 
Jorgé Eduardo Izurieta Araujo 

GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

SALUDSA SISTEMA DE MEDICINA PREPAGADA DEL ECUADOR S.A. 

  

Quito Matriz: República de El Salvador N36-84 y NN, UU. + Telf.: 02 2465 740 

Guayaquil Matriz: Av. Carlos Julio Arosemena Kmg3, junto al Colegio 28 de Mayo » Telf.: 04 2207 120 
Cuenca: Av. 12 de Abril 4191 y Calle del Batán “C. C. Los Nogales” + Telf.: 07 2880 913 

www.saludsa.com   

  
 



    

Metropolitano, capital de la República del Ecuador hoy día cf -hiatro A 

repusuica pe. ecuapor ÁADril del dos mil trece, ante mí Doctora Mariela Pozo Acostal Motar 
Trigésima Primera del Cantón Quito, comparece el señor, JORGE 
EDUARDO IZURIETA ARAUJO de estado civil casado, portadbra do 
cédula de ciudadania número 170435605-2, en su calidad de Geréhte 
General de la compañía SALUDSA SISTEMA DE MEDICINA 
PREPAGADA DEL ECUADOR 6$S.A., tal como lo acredita el 
Nombramiento que en copia se agrega como habilitante. El 
compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz a quien de 
conocer doy fe, a fin de reconocer su firma y rúbrica constantes en la 
CARTA DIRIGIDA A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS que 
antecede, quien bajo juramento y conociendo las penas del perjurio la 

reconoce como suya propia la misma que utiliza en todos sus actos 
tanto públicos como privados; para constancia se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. MAEM.- 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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